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benéfica especial e nueve meses de su 41tima PeBuneraci6„ Juta pe3ibida. 
!° mfor«ado<Por el . Decano de la citada Facultad en Nota D. N° 453 dé 
■fecha 11 de julio de 1990; y teniendo presente lo dispuesto 
de C. N° 90-242 de fecha 11 de junio de 1990
Corporación,

de

un

en el Decreto U. 
y en los Estatutos vigentes de la

DECRETO:

Modifiqúese el Decreto U. de C. N° 90-256 de fecha 6 de junio de 
1990 que concede en forma excepcional al Sr. LUIS DEL VILLAR ZARCO, ex
trabajador académico de la Facultad de Ciencias Agronómicas, Veterinarias y

su última remuneraciónForestales un beneficio especial de nueve meses de 
bruta percibida, en el sentido de que el 
congelando el puesto que ocupaba el citado ex-acadámico por los meses 
necesario.

costo originado será absorbido
que sea

de la Facultad de Ciencias Agronómicas,
de Perso-al Sr. DecanoTranscríbase

Veter i nar i as y Forestales; al Sr. Contralor; a los Sres. Jr®c Tesore-
nal y de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto, de c°nt*^ld*d , t " 

Administración de Personal; y a la Sección Sueldos. Regrese yría y de
archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, julio 25 de 1990.

la UNIVERSIDAD DEPARRA MUÑOZ Rector dedon AUSUST0Decretado por
CONCEPCION.\
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